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RESOLL'CIOX de 25 de septiemhre de 1985. de la
DireCCión General de Trabajo, por la Que Je dISpone la
puhlicaclón del Com'emo ColectiVO de la (Empresa
l\'aciorlal de Im-estigaciones)' Explotacione'i de Petro
leo, SOCiedad Anónima)' (EN1EPSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional
de Investigación y Explotación de Petróleo, Sociedad Anónima))
(ENIEPSA), recibido en esta Dirección General de Trabajo con
techa 20 de junio de 1985, suscrito por las representaciones de la
Empresa y del Comité de Empresa con fecha 4 de junio de 1985
y de conformidad con el artÍCulo 90, 2, del Estatuto de lo~
Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo. y articulo 2 del Real
Decreto 1040/198 J. de 22 de mayo. sobre Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convcoios
de esta Dirección General. con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Madrid. 25 de septiembre de 19.85.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Morales, en nombre de «Luso Española de· Porcelana. Sociedad
Anónima~), contra la resolución del excelentísimo señor Ministro
de Trabajo y Seguridad Social de II de marzo de 1983. que excluyó
del expediente de regulación de empleo 2281/1982 a don Miguel
Aguirre Roldán, acuerdo que, por no ser conforme a derecho,
de~emos an~lar y anulamos, declarando en su lugar que don
MIguel AgulITe Roldán debe ser también incluido en dicho
expediente. y todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
'Causadas.))

RESOL('C'ION d., I de oc/uhre de 1985. de la 21366
Dirección General de Senicios, pur la que se dispone
el cumplimiemo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por (Luso
Española de Porcelanas. Sociedad Anónima>;.

De orden delegada por el excelentísimo scnor Ministro. se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el falla de la sentencia dictada con fecha 29 de abril de
1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 43.831. promovido por «Luso Española de Porcela
nas, Sociedad Anónima)i¡., sobre regulación de empleo. cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

21363

Madrid. 1 de octubre de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poz.a.

Madrid. 1 de octubre de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro: se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos, el fallo de la sentencia dictada con ft"Cha 1J de febrero de
1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso cont~n

cioso-administrati"o número 53/1983. promovido por «Gallina
Blanca Purina. Sociedad Anónima». sobre sanción. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que. desestimando el ~urso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don ~ Francisco pjzarro
Ramos, en nombre y representación de la Empresa «Gallina Blanca
Purina. Sociedad Anónima~). contra el acuerdo de la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid de 26 de febrero de' 1980 y contra
su posterior confinnacíón en alzada por la Dirección General de
Trabajo. debemos declarar y declaramos ,la conformidad de las
resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico.»

CONVENIO COLECTIVO PAIlA 1985 DE LA EMPRESA
'NACIONAL DE INVESTlGACION \' EXPWTACION DE

PETROLEO, S. A. (ENIEPSA)

aplfcaclón los
a cont.fnuacf6n
empleados:

CAP I TUL O

AMBITO DE APLICACION

Ambfto persona',Art. 1.

Ast~fsmo. no se,.," de
artfculo. del Convento que
se Indican a los sigufentes

La. ~orma,·del presente Con~ento Co
lectivo serán de apltcacfón a todos los
.~pleados que pre$ten sus ~erYfctos en ,.
Empresa. con '.5 excepctones stguiente••

a> Otrectore•• Subdirectore•• Je~•• de
I ••e y Jefes de Mf'16n.

b) El personal contratado en régfmen
de pr_ctfcas y for ••ctdn.

RESOLL'CIOS de 1 de oCluhre de /985. di" la
Dirección General de Senidus. ¡Jor la que se dispone
el cumplimieflfO de la senrencia dictada en l'l recurso
contencioso-adminütrarivo interpuesto por ,(Gallina
·Blanca Purina, SOt.'iedaJ Anómma».

21364

Madrid. 1 de octubre de 1985.-EI Director general. Enrique
Hcras Poza.

De ordrn delegada por el excelentisimo señor Mmistro, se
pubiica para .general conocim1cnlO y cumplimiento en sus propios

. términos el fallo de la sentcncia dictada con fecha 1 de octubre de
1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso eonten
dosa-administrativo núml:ro 1.317/1980. promovido por don José
Andrés Blanco. sobre absorción completa del complemento perso
nal transitorio. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallarnos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 1.317/1980. interpuesto por don José
Andres Blanco contra la desestimación presunta d~ la petición
formulada al señor Subdirector general del lJ1stituto Nacional de
Empleo, relath'o a la absorción del complemento personal transito
rio y alternativamente la restitución del actor en el cargo de
Secretario del Centro de Formación Profesional Agrario de Tala
vera de la Reina. 2. 0 No hacernos una expresa condena en costas.)~

21365 RESOIt'CiOl'i de I de oe/uhre de 1Y85. de la I
Dirección General de Senicíos, por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada en e/ recurso
contencioso-administrativo interpuesto por do/} loxé
Andrés Blanco.

1. Empl.ados contratados con ca,.'ct.er
tnter'n~y empleados ~ontr.t.do. con car~c

t.e,. ·tempora' -art.. 15. apart.ado. 1. b) ,c) y
d} E$tatuto de 10. Trabajadores-: artfcu
lo. 9,~9,2.,29,3.,3t,32,33 y 35 d.l ~r ••en
te Convento Colectf~c.

2.' Empleado. contratados con c.r~ct~r

eventual por obra o servicio de~ermtnado

-a¡at.. ~S. apart.ado 1. a) del Estatt.lt.o de
los Trabajadores-: a¡at. 9. 21 Y 29 apartado
b) del p¡aesente Convento ColectIvo.

# Estos empleados cont..ratados por dura
cfe" determfnada se regfran. en t.odo caso.
.¿emís de por 1.s normaS contenfeas en el
Convenfo Colect.fvo.' con las exclysfones ¡ae
se~ada5 en los plr¡aafos 1 y 2 del presente
ar~(ct.ll0. por sus condfciones partIculares
establecfdas en su Cont~ato fndf~1dual ce
trabajo.

Se .stablece una tndemnfzacf6n a' fl
nalfzar por conclusf6" la relacfón laboral
de los contr.~ados por obra o ser~Icfo de
terminado. de los Cent.ros de Trabajo de
S.bf~ánfgo y Tarragona. que hayan prestado
~u' servfcfos por un perIodo 5~perfor. 3


